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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Curriculum Vitae 

• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Fotografía. 
• Firma. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Identificador electrónico. 
• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Código bidimensional. 
• Código QR. 
• Código de verificación. 

Título profesional  
• CURP. 
• Firma. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• Firma. 
• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Ingresos de la pareja y/o dependiente 
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económico. 
• En el apartad de inversiones es del 

declarante, únicamente los datos 
correspondientes el número de cuenta o 
contrato o póliza. 

• En el apartado de adeudos/pasivos del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato y el saldo insoluto. 

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• RFC. 
• Folio. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 
• Todos los datos contenidos en la 

declaración de impuestos federales 
(tipo de declaración, número de 
operación, ingresos, intereses, 
deducciones, retenciones y 
determinación del impuesto). 

Carta bajo protesta de decir verdad  • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 

POSTULACIÓN 



 

APRECIABLES INTEGRANTES DEL COMITÉ EVALUADOR DE LA 
CONVOCATORIA 

 

El suscrito, Gabriel Espinoza Ibarra, mexicano con 36 años de edad al día de 
la convocatoria, maestro en derecho, me permito dar cuenta de la exposición de 
motivos para efectos de ocupar el cargo de Secretario Ejecutivo del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción conforme a los 
razonamientos descritos en el documento 3. que integra una de los requisitos que 
conforman la presente Convocatoria. 

Por los razonamientos previos, pongo a su valiosa consideración mi aspiración para 
ocupar el cargo descrito. 

 

 

 

Gabriel Espinoza Ibarra 

 



 

2. CURRÍCULUM 

VÍTAE 





2

Jefe de Departamento de Normatividad en Protección de Datos Personales en el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales (2015-2018). 

Líder Coordinador de Proyectos adscrito a la Dirección de Capacitación en el 
Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (2014-2015), en 
donde impartía cursos de protección de datos y sobre derecho de acceso a la 
información.

Asesor legislativo en la Comisión de Transparencia a la Gestión de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V legislatura (2013-2014). 

Prácticas profesionales en Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del 
Instituto Federal Electoral (2013). 

Asesor en mejora de la gestión administrativa en la Secretaría de Seguridad 
Pública en el Órgano Desconcentrado, Servicio de Protección Federal (2012-2013). 

IV. CURSOS RECIENTES

Taller virtual de redacción de sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

Anticorrupción: Introducción a conceptos y perspectiva práctica, UNAM (curso en 
línea). 

Democracia y decisiones públicas, Universitat Autónoma de Barcelona (curso en 
línea). 

Cities are back in town, Sciencies Po (curso en línea). 

Anticorrupción, Colegio de México (curso en línea). 

Clasificación y desclasificación de información, INAI (curso en línea). 

V. IDIOMAS

Inglés, constancia de comprensión de lectura emitida por el Centro de Lenguas 
Extranjeras de la 
UNAM. 

Francés, constancia de comprensión de lectura emitida por el Centro de Lenguas 
Extranjeras de la 
UNAM. 





 

3. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 



A. Indicios en torno a la acreditación de trayectoria laboral  

I. Asesor Legislativo en la Comisión de Transparencia de la VII Legislatura  

Documento contrato prestación de servicios: http://www.aldf.gob.mx/archivo-
4eb3b5fa2f02e6808e46572e68211110.xls 

II. Líder de Proyecto Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Documento, directorio 

https://infocdmx.org.mx/nueva_ley/14/5/2014/art14fraccv-2014.htm 

III. Subdirector de Transparencia, Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Documento, acta de Comité de Transparencia  

https://www.cndh.org.mx/doctr/2018/DGQOT/70/39/formatoA/acta_043_2018.pdf 

IV. Jefe de Departamento de Resoluciones 

Capturas de la Plataforma Nacional de Transparencia 

 

V. Secretario del Ayuntamiento de Fronteras, Sonora 

Documento, directorio: 
https://directorio.sonora.gob.mx/search/results?commit=Buscar&filterrific%5Bsearc
%5D=&page=186 

B. Documentos académicos  



La inviolabilidad de las comunicaciones desde la protección de datos personales, 
Revista Estudios Políticos 

https://www.revistas.unam.mx/index.php/rep/article/download/86872/76107/26446
4 

Publicaciones de divulgación recientes: 

https://anticorrupcion.nexos.com.mx/author/gabriel-espinoza-ibarra/ 

https://federalismo.nexos.com.mx/author/gabriel-espinoza-ibarra/ 



 

4. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 

APORTACIONES 

RELEVANTES 



 

5. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 



 

6. ESCRITO LIBRE DE 

POSTULACIÓN  







 

7. PLAN DE TRABAJO  









 

8. ACTA DE 

NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL 



 

10. TÍTULO 

PROFESIONAL 













 

11. DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 
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12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 



Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

Nombre, Denominación o Razón social

GABRIEL ESPINOZA IBARRA

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación 
previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 12 de mayo de 2025 a las 17:59 horas

Notas

1.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

3.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025.

4.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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13. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 
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